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S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
s i ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante’ salud.

 M IN IST E R IO  I>E L A -G U E R R A .

Excmo. S r . : Al secretario del tribunal supremo 
de Guerra y Marina digo boy lo que sigue:
, ... He dado cuenta a S. A . el Regente del Reino de 
l o  expuesto por ese tribunal en acordada de 21 del» 
mes de la fecha, relativo á, que.por las autoridades se 
íContinúa dando curso y remitiendo a dicho tribunal 
instancias y expedientes sobre induito , sin embargó 
de ha!)er trascurrido ya mas tiempo que el prefija
do en los decretos de de Noviembre de 1839 y 19 
de Noviembre de 184.0.; y enterado S. A . ,  deseando ? 
poner término á la aplicación de los referidos indul
tos por lo conveniente que esta medida será á la 
pronta y recta administración de justicia, se ha servi
do mandar que no se dé curso en lo sucesivo á instan - ' 
cías" de esta clase, resolviéndose en los términos que 
haya lugar tan solo.los expedientes que actualmente 
se hallan pendientes. De orden de S. A . lo traslado 
á Y. ,lL para su inteligencia .y cumplimiento. Dios 
.guarde A V. E. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de i842.=Sau Miguel. Sr...

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A , C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C IO N  
D E  U L T R A M A R .

Se han recibido nuevas comunicaciones del gobernador ca
pitán general de la isla de Cuba , que alcanzan al l8  de . Abril 
próximo pasado, en que participa no haber ocurrido novedad 
en aquella isla.

El gobernador capitán general de Puerto-Rico , en 20  del 
mismo A bril, hace igual comunicación con respecto á la isla 
de su mando.

Ultimamente , el gobernador capitán general de Filipinas, 
en 24 de Diciembre último , dice que desde su anterior parte 
no ha experimentado alteración alguna la tranquilidad de aque
llas islas > en las que se sigue disfrutando también de completa 
talud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

Sesión del día 27 de M ayo  de 1842.

p r e s i d e n c i a  DEL SEÑOR CONDE DE ALM OD OVAH .

St abrió á las doce y  m edia , y  leida el acta de la sesión anterior, 
quedó aprobada.

E l Senado quedó enterado de varias comunicaciones del Sr. Presi
dente del Consejo de M in istros, acompañandp los decretos por los cua
les S. A . el Regente del Reino se ha servido adm itir la d im isión que; 
han hecho de sus respectivos cargos D. Pedro Surrá y  R u ll y  D. A n 
drés García Camba nom brando interinam ente para el despacho del 
m inisterio  de Hacienda á D. A nton io  María del V a lle , y  para el de 
M ariiiá á D. Evaristo San M igu el, M inistro de la Guerra. f

Quedó tam bién enterado de una com unicación del Congreso par
ticipando haber sido nom brado Secretario el Sr. R am ir?* en reempla-? 
10 del Sr. Laserna. , í

* Se anunqió que se archivarían y repartirían 400 ejemplares que re-< 
m itia él Sr. M inistró de la Gobernación de la m em oria 'que publicas 

*«¡1 Stü La sagra sobre el estado actual de, la industria belga' con aplica-» 
c ioo  á España. ,

Pasó á la com isión especial el proyecto aprobado por el G obierno 
fohr'e abolición  de arbitrios piadosos. ' . ,

v  ¿ , ORDEN DEL D IA . ■

X)ictániéri relativo á varias disposiciones ¿obre los Sres. Senadores áu*
'• i sentes. •. > 'v . •' *

, " . . . • . # . . . .  * , s '

r *' ¿e  leyeron  los artículos 1? y- 2? que d'fccn asi : r *' ;v-¡
v A rh 'A ?  ; A 'l o s  Senadores qué á los 15 días de haberse1 abierto ía¿ 
-Córte* no i hayan dado -cum plim iento á los órtS. 35 y <o6>del regl.Viuén- 
, lo., se/J^s hará pov la--secr^a?!^¿comunicación de:ellos-, asi fcomqtam-f 
bien de las ulteriores disposiciones del Senado que les pue.dqn; con-¿ 
cernir. . ’ . . . .

Á r t . 2? ’A  l-os Senadores que no contesten á esta cqrauhicacirfñ en 
el térm ino de un  m e s Ó  n o  lo verifiquen de una manera &itisfáctoria¿

I

se les hará entender á la obligación de honor á que fa ltan , y  el per
juicio que causan á sus provin cias , á la nación y  al cuerpo á que per
tenecen.

L eído el dictamen pidieron la palabra contra la totalidad los se
ñores H eros, Gómez Becerra y  marques de F alces; pero habiendo no
tado el Sr. Ondovilia que ya estaba Votada la totalidad por el Senado, 
se entró en la discusión de los artículos, y  fue aprobado sin ella el ar
tículo i?

Se leyó el 2?
El Sr. H EROS manifestó que una de las pruebas mas demostrati

vas de la ineficacia de estas medidas era la situación en que se halla
ba el Senado, el cual habia usado de todos los m edios que podían 
adoptarse para hacer ver que no quería llegar d ninguna providencia 
extrema con respecto á las personas que asi faltaban d una obligación 
que estaba en su facultad renunciar ó no adm itir ; pero de ninguna 
manera dejar de cum plir.

El Sr. O N D O V 1L L A  sostuvo que son absolutamente precisos é in 
dispensables los trámites que establece el art. 2? por ser consecuencia 
de lo aprobado en el 1?

E l Sr. G O M E Z B E C E R R A  manifestó que el único m edio de que 
pueda existir el Senado es resolver que todos los Senadores que no se 
presenten en un term ino dado se encienda que renuncian tácitamente, 
y  se proceda d su renovación.

El Sr. C A M P U Z A N O  dijo que el artículo estaba redactado con ar
reglo a las discusiones de los acuerdos del Senado, y  que aprobado 
el i ? ,  no podia desecharse el 2 ? , porque era una consecuencia suya.

Él Sr. margues de FA LC E S manifestó que era necesario saber si la 
com unicación que el Senado dirigía á los Senadores ausentes habia lle
gado á sus m anos, porque hasta no estar esto justificado no podía im 
ponérseles pena alguna.

A ñadió qué lds facultades de los cuerpos colegisladores estaban 
consignadas en la C onstitución, y  lo que allí no está escrito no les 
com pete; y  que por consiguiente todo lo que sea pasar de ella es extra
limitarse el Senado de sus facultades, y  parodiar la palabra coiiserva-  
dor cuando se destruye la Constitución hoja d hoja.

El Sr. IR IA R T E , abundando en las ideas de ios Sres. Heros y  G ó
mez Becerra, manifestó que siendo preciso tomar una medida enérgi
ca, el articulo era demasiado conciliatorio , por lo que creía debía de
cirse que si en un tiem po prefijado no venia el Senador á desempeñar 
su encargo, se entendiese que lo habia renunciado desde luego.

E l Sr. C A P A Z  dijo que era in ú til, y  lo tenia por superabundante 
lo que se decin en el art. 2 ? , porque siendo preciso pasase un mes an
tes de hacer una invitación á los Senadores que no hubiesen asistido, 
45 dias en aguardar contestación , y  otros 15 en dar el ú ltim o paso, 
resultaría que pasaría el tiem po en que por lo regular están abiertas 
las Corles.

El Sr. L A S A Ñ A  se ocupó en contestar al discurso del Sr. marques 
de Falces, manifestando que le constaria al Senado que habían recib i
do los Sres. Senadores ausentes estas comunicaciones cuando asi lo d i
jese el gefe político  de la prov in cia , que era el encargado de entregar
las. Indicó ademas que aqui no se im ponía pena n in guna, pues no po
dia considerarse tal el obligarles á renunciar, y  que, aunque lo fuese, 
no seria esta la prim era vez, pues ya se im ponía por el reglam ento de 
las Cortes del año 21 , concluyendo con manifestar que era necesario 
poner un término al estado de escándalo á que en este punto se habia 
llegado.

Habiendo en el salón suficiente núm ero de Sres. Senadores se pásó 
á la votación definitiva de varios proyectos de ley.

Se procedió la votación definitiva de la ley sobre supresión de las 
contribuciones de fiel m edidor, lonja y  correduría, y  fue aprobado 
por 74 votos contra 1.

Tam bién lo fue el proyecto de ley  sobre declaración en favor de 
Doña Joaquina Ortazum, viuda del coronel D. Francisco Asura, por 7o 
votos, y  por 76 la relativa á que en los procesos militares se entregue 
la causa con la acusación fiscal á los defensores de los procesados.

Continuó la discusión pendiente.
El Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A  se opuso al artícu lo, porque á su en

tender no tiene el Senado competencia para resolver lo que en él se 
propone.

Declarado el punto suficientemente discutido se procedió á la v o 
tación , que fue n om in a l, y  quedó desechado el artículo por 41 votos 
contra 2 5 , acordándose que volviera á la comisión.

Se anunció que se im prim irían  los dictámenes relativos á declarar 
sujetos á reelección á los Senadores y  Diputados que adm itan del G o
bierno empleos en com isión , aunque sea sin sueldo, y  d la proposi
ción del Sr. Caainaño relativa á que no se admitan á los Senadores 
piara acreditar la renta que marca la ley electoral certificaciones de 
depósito de documentos de la deuda pública.

Tasó á íá com isión de Peticiones una exposición de varios españoles 
residentes en Portugal, quejándose de las ofensas que las autoridades 
de aquél reino hacen á las inm unidades y  privilegios de los súbditos 
'españoles, y  pidiendo que el Senado preste su apoyo al M inisterio pa
ra que exija categóricamente del G obierno portugués el cum plim iento 
dé jos tratados vigentes. '

El Sr. P R E SID E N T E  levantó la sesión á'lás cuatro y  cuarto, te*  
fíalWñdo la siguiente

ORDEN* DEL D IA  ‘ -• Y

•"... para la sesión pública del sábado 28 de M a y  dé 1842.

C ontinuación de 1* discusión de los artículos del; proyecto de ley
d e aj, untamientos desde el &2. • ,

' Discusión del dictamen de la com ision jjon 'íap u eva  redacción de los 
párrafos 4? ,del art. 12 y  IV y .2^ del. l o  Jel ptopip proyecto- ^

JDel (le ja 'm ism a  sobre varias de. las enmiendas y.adicionas, qu e ;sé
Je’ íjan pasado. • _  - j ' ......,i,. r . . [

7 Del ¿ p it id o  sobre la propo*iqon  del Sr. jf.q^qujn F rappi^o C am f 
Jpuzanó, relativa a los Senadores' cuya presencíase echa de meno$. en 
el Senado (desde su art. 5V).

*" DéPconcerniente al proyecto de ley  para restáblecimientó d é lo s  
attib'tf los desdeÁl 74 aT82 dé la ley constitutiva del ejéreito de 9 de ’ju *

Del relativo á la adición del Sr. D. José Joaqúin de M oya al a r 
tículo 2V del concerniente á la supresión de la adm isión de docum en
tos de suministros en pago de contribuciones.

Del de la com isión mixta acerca del de concesión d» lina pensipn á 
Doña Severiana Mora.

Y  si concurren los Sres. M inistros de tíaciérida y  Gracia y  «íqftj.* 
oia la discusión del dictamen sobre las proposiciones de los Sr.es. ,Don 
Joaquín FranciscoCam puzono y D. Franeueó Sgnehez Fernandez, pro- 
sentadas «n las sesiones do 19 y  20 de A b r il p róxim o pasada ’

C O N GRESO D E  LOS D IP U T A D O S .

Sesión del día 27 de Mayo o de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR  VA D IL LO  , VICEPRESIDEN TE.

Se abrió á las doce y  m edia, y  leida el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada.

El Sr. conde de las N A V A S , con ca lor : P ido la palabfa para 
anunciar una interpelación.

El Congreso quedó enterado de los oficios en que se daba euenta 
de los decretos insertos en la Gaceta de hoy.

El Sr. ALON SO (D. J. B .) presentó una exposición en qu« se que
jaban de injurias recibidas por algunos españoles en el vecino reino 
de P ortugal, la cual pasó á la com isión de Peticione*.

Interpelación del Sr. conde de las Navas*

El Sr. conde de las N A V A S : Señores, ai anunciar al Gobierno de 
S. M. una interpelación me propongo faltar al propósito en que todos 
mis compañeros me han visto m archar en materia de interpeincionest 
las he hecho lo mas lacónicas que me ha-sido posible, y  circunscribién
dom e á un simple anuncio.

Han llegado hoy á mis oidos ciertos rum ores, que com binados 
eon la experiencia de otros tiempos, va envuelta en ciios la realización 
tal vez de males que entonces no lam entam os, pero que hoy dia ten
dríamos que lamentar.

E l Gobierno de S. M. lia sufrido una recom posición , y  ahora re
cuerdo lo que dije dias pasados de que el Gabinete actual .se iba di
solviendo com o la sal en el agua., y  d ijelo  excitado por la contesta
ción que á una interpelación del Sr. Serrano dió el Sr. M inistro de la 
Guerra, en la- cual no resplandecía el djstoro que debe de resplandecer 
en esos bancos. Entonces anuncié eso, y  no se han pasado muchas ho
ras sin que mis pronósticos, envueltos en alguna oscuridad, hayan te
nido la debida aclaración.

Cuando y o  veo esto, cuando rae anuncian esos rum orea. que se 
quiere que repitamos la segunda edición del Gabinete Arrazola p o
niendo á la naeion en un p rec ip icio , me veo en la necesidad da d ir i
g ir la palabra á esos pueblos que han dado un noble ejem plo de cons
tancia en la defensa de las instituedones, á eso* pueblos con cuya suer
te parece que se juega de la manera mas inaudita exponiéndolos á lo* 
trastornos.

E l Sr. Vicepresidente V A D IL L O  : Sr. conde, á la interpelación.
E l Sr. conde de las N A V A S : V o y  á la interpelación , porque m al 

podia y o  fundarla sin llam ar la atención de ese pueblo y de todos ios 
españoles, porque no es sola la verdad la que tenemos obligación de 
sostener, sino el orden , la justicia y  la razón.

Porque ¿qué esperanza puede cocictbir el pueblo de sus represen
tantes al ver que con mañosas arterias no se han contestado cuatro in 
terpelaciones que tocan á la politic* y á la m oral socia l? Cuando uH 
Diputado celoso ve que se anuncia esa segunda edición fa ta l, euando 
ve que se anuneia en un periód ico, órgano del G obierno, con la d eb i
lidad que carartrrisa á sus patronos (el Sr. Ministro de Estado pide la  
palabra), ¿dejaria yo  de alzar m i voz en este s itio?  N o , porque la t i 
zaré siempre que vea á m i pais en p e ligro , y  creo que hasta del se
pulcro en que me encontrara levantaría la cabeza para ello.

¿Qué concepto form arán los pueblos de los que hémos dejado d o r 
m ir  en paz las interpelaciones? Diga el G obierno lo que quiera con el 
reglam ento en la m an o; pero no dé lugar á que continúe sin péñerse 
en claro la inm oralidad que lleva consigo el asunto sobre que Vírssb» 
la interpelación del Sr. Uzal.

V o y  pues á concretarm e á las palabras de la intfrpelacioh. Y o  
deseo que el Gobierno rae diga term inantem ente, si uSando de la fa 
cultad que el reglamente le d a , conttsla ó no á las interpelaciones. vSi 
sobre ellas hay causas que puedan com prom eter los negocios con-reve
larse; y  si me contesta, déspues de óoncluir haré m i interpelación.

El Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de E stado: Señores, el Congreso 
acaba de oir el discurso del Sr. conde de las Navas para anunciar una 
interpelación al Gobierno.

S. S. ha hablado de ciertos rum ores; y  por lo m ism o ha hecho al 
Gabinete actual un cargo terrible é injusto. S. S. hablando de esos r u 
mores se ha dirig ido á los pueblos para llamar la atención sobre la 
conducta del Gobierno. ¿ Y  cuálei son esos rum ores á que S. S. ha a lu 
d ido? Es necesario que a q oi se hable de uña manera ciará para que 
todos nos entendamos; y  sin que las cosas se hagarí asi, ñi S. S. ni otro 
ñinguno pueden acíhacar deseos al Gabinete cotftra la causa de la l i 
bertad, por la cual está resuelto i  sacrificarse. Y o  deseo que S  S. cite 
un solo acto público sobre el cual pueda alegar uir fundam ento para 
acusar al G obierno de la manera que lo ha hecho. Esos derecho* 
de los pueblos que S. S. invoca serán defendido* con v igor  y  con 
energía.

P eroS . S.\ ha aludido á lo que dicen ciertos periódicos qué supone 
expresaban los deseos del G obierno. El Gobierno’ no responde de lo 
que-diga ningún periódico:, no responde mas que de los artículos ofi
ciales de la Gaceta, y  asi no se le quiera hacer acreedor á la responsa
bilidad de lo 'q u e  diga un p eriód ico : qué ¿se puede«nfeuder asi el G o 
bierno y el sistema representativo? Cualesquiera.-que sean los rumores 
á ,que S. S. se ha referido , vo debo' decir.aqui con voz franca y enér
gica qué todos esos dichos «de lastimar la libertad »» son. falsos é in 
fundados, y que en punió á ser defensor de ella, nó cecfo ñi á S. S. ni 
á nadie. A l Gobierno se le ha confiado la Constitución , y  ó porecerá ó 
la hará triunfar. ,

T ero, señotes, débó manifestar que me ha afectado sobrem anera



un cargo que S. S. lia hecho refiriéndose á una época en que un M i
nistro suspendió las C ortes, y después las disolvió. Nadie menos que 
S, S. puede hacer ese cargo al G abinete.Y o no quiero entrar en ei exa
men particu lar de los actos de otros hombres pú blicos, pero si en la 
drfrnsa de los injnstos cargos que S. S. hace : ¿qué m otivo tiene ¿>. S. 
para decir que el Gobierno se propone hacer la segunda «dicióti dedos 
actos del M inisterio fatal? S. S. que es p arlam en tario , ¿q u é n e c e s i
d a d  tenia para llam ar la atención del Gobierno sobre un asunto <ie 
referirse á actos que llevan consigo cierta -odiosidacLpard ujfte la -res
ponsabilidad del Gobierno fuera m ayor ? S. S . -210 • tenia •••necesidad 
de eso.

Pero ha dicho tam bién que el Gobierno usaba de'Snañosás árt&rias 
para evitar el contestar las interpelaciones. E l Gobierno no usa de a r
terias m añosas, y es extraño que S. S .‘ siendo , como ya-Jhe dicho, dan 
parlam entario  use de este lenguage. Siem pre ha contestado cuando no 
lia habido algún inconveniente á las interpelaciones, .y  en este m o 
mento recuerdo que sobre el asunto que el ¿ir. A lonso ha presentado 
boy una petición, recordando una interpelación que hizo S. que’.esa 
interpelación fue contentada en el acto , m anifestando y.o-que sobre la 
violencia que se había (om étido''se habían hecho reclam aciones enér
gicas y fuertes, y que en tal estado el ‘negocio no jpodia >dar m as ex
plicaciones.

A dem as, el Gobierno tiene un derecho ¿por el reglam ento-de con
testar cuando le pArelca^; dcreého que no se le puede d isp u tar, y  sin 
em bargo no ha usado esa-rese fv a , porque*se ‘han contestado todas las 
interpelaciones-que'sé hán iiecho ,\que no han sido escasas , si biedi se  
han aplazado algunas por/m otivos-justos que el Gobierno ha tenido 
para e llo ; pero m uy pronto dará'sobre ellas « n a  Satisfacción , y  satis
factoria como el G obierno desea darla.

Uias pasados sequizo unavin terpe lacim rsobrevestar desatendido el 
e jé rc ito , y ‘cuando se hacían todo e se ‘cúfcntt4o de interpelaciones^ sab i
do es que se estaba d iscutiendo‘íuna ley im portante que daba ^recursos 
a l Gobierno. ¿ Y ‘̂ quería S. S. *jque se ^pospusiera «tan irttarésante ley

fiara atender al ejercito á esas in terp e lacio n es? ,¿  No ha visto S. S.'-de 
a m anera que se ha delxftido esa Je y ?  E l G obierno desea contestar 

esas ¡interpelaciones y  satisfacer al Congreso y á la nación sobre todos 
Jos actos públicos de la 'ad m in istrac ió n ; pero-debe al m ism o tiem po 
dar Á cada cosa la oportunidad y el lugar que la earrespoiida.

Creo que S, S. quedará satisfecho c o n is ta s  explicaciones. •
E l S r : conde dt? las N A V A S  rectifica. i
E l Sr.” SA N  M Í G D E L ,‘ M in istro  Je la G u e r r a Señores,‘ to n  u n  - 

poco de tormenta ya jcoesideraba yo qu e : em pezaría la'sesion'^de hoy; 
pi*ro no pensaba ni im agin aba que una frase m ia  contestando el d ia s 
p isad o  á ia interpelación del'Sr. Serran o , pudiera se rv irp ara  hacerme 
aparecer con el 'v icipúw s'ageno dé m i corazón,, á"-saber», el egoísmo.

E l Sr. Serrano fideo el otro día una iuterpelacion sobre los qpuií06 
del ejército: c o tk « té v-'tn el acto ,a ñ o r e s  , porque en este 'p u n to , q u e r 
toca á mi corazonYnVty de cerca, cre í.q u e  era esa una cosa de todos’ 
•ab id a , m anifestando que no póttia hacírilo re^pteftto á la parte  econó
m ica y de haciendaique tenia elUistóhrsó del Sr. Serrano, too parque ' 
yo me hiciera extrañ o , sino pórqlie no m e com petía en v i'ttu d d e  m is 
pocos conocimientos.

D ije entonces q u e ‘m e am argaban  semejantes* f a l t a s : que >h#cia 
cuantos esfuerzositué?££an posibles, y  que á cada paso ¿hacia reclam a
ciones. Si yo hubiera dícho que: pedia dinero ái "M inistro de H acien
d a , y que cousisiia en el M inrstro tíó /en er d inero, din bífera sido una 
frase in ju sta , de las que yo nunca a£o’sítíinbro á Usar.

E s preciso, señores, que seamos justos y  .que 'hagam os la guerra 
con buenas arm as. ¿Entonces dlje que Aquellos *ápuros derque:el señor 
Serrano se quejaba Verán cbD&bídos d e : todos*: que se había debatido 
tres semanas una ¡¡Cuestión <ie recursos; y  que aquella-in terpelación  
quizá seria uito-dedoe mb.tivos para Ique esas negociaciones de dinero 
no tuvieran los resultados prontos que se esperaban. ¿Y'-es* esto ‘a is la r -  
fe? ¿E s ponerse ei M inistro de la G uerra apafce del M in istro d e-H a
cienda ? ¿E s esto echar la culpa aU M inistro de H acienda? E lO ó n gre- 
»o se acordará de «negocio triste que tuvo lugái?,, y  en el cUal no te
nia yo la menor pnile'aii conocía?pbr éUícfcro e le x p é d ie n t*v ¿Y  no me 
v ;ó  todo el m undo levantarm e y  decir: «No' es de m i m in iste rio , no 
es de m i inspección, no es-de m rra n n o ; pero m iem bro del Gobierno 
yo tomaré sobre 3ni la ' responsabilidadm iorah». Esto d ijey ^esto  esta 
consignado eu las-d iario s. Pues el M Ltosfro¡que en aquella circuns
tancia , cuando se conjuraba una tempestad tan grande coñira una 
p erson a, d ijo : «Y o  acopio la responsabilidad*,*' ¿n o  estará á cubierto 
de cualquiera indicación-f&ne'sía? /

Per lo d em as, señores, esas descóiiipesicioneGfdedos G ó b iern o s‘son 
comunes en todas los naoiones. ¿Y  por esto se podrá Sdecirque tienen 
intenciones siniestras contra la libertad? Señores, lbs Minifeíros q u ev 
gozam os la opinión de.patriotas y am antes de la C onstitución, ¿es.po-*" 
•ib lc que tengámos la itííencion que el Sr. conde de las N av «s supone? 
{im posible es que las expresiones de S. S. hagan eco en el p a is ! A q u i 
hemos visto d ifererites veces esas^rccomposiciones de G ab in ete , porque 
es m uy diíieil en una larga vida m iA islériar-m ^r^har todos de fren 
te y juntos sin que alguno se retire.

E l Sr. conde de las N avas y el Sr. M inistro de la G hérra rectifican.
E l Sr. A LO N SO  (D. J .  13.j :  No contaba yo con la tormenta esta 

m añana con que contaba >jel Sr. M inistro d é la  G tie rra í sin  em bargo, la 
tormenta arrecia, y  llegará á su complemento. Si ajgSTná interpelación 
me parece grave sobre todas d&s'demas y puede ser útil a l qpais es sin 
duda alguna la presente.

Form ulada la mas grave in terp é laó ion 'qu e^u ed e hacerse,’ porque 
si un Gobierno representativo es el que hace eT^ien del p a is ,vuna in
terpelación de este género está en su p u n t o e s t á l én su lu gar., extra
ño es por cierto que el Sr. M inistro de Estado hayavliclio  que no sabia 
qué fundam ento pudiera tener-esta interpelación.

Concluida la guerra c iv i l , verificado umsolemne Ósbnvenio, y  des
pués de hecha una gloriosa revolución , nom brado un 'M in isterio  bajo 
la inspección'de las ideas libera Us , francas , vueltos m a só  menos al 
seno de la p a z , ¿n o  era de esperar que hubiese un Gobierno fuerte, 
com parto, siem pre un ido? Eso se debía esperar, eso debía ^libelarse; 
pero por ven tura, ¿esas esperanzas se han verificado? ¿-qué resolucio
nes se han tomado que puedan «decirse-que «son en bifcn del pai& yen  
favor de sus in tereses?

Se ha dicho aqui que en los negocios >ique afeétan á la existencia 
del G ab inete, que en las resoluciones'tom adas.en consejo de M in istros 
y  o tras, la responsabilidad era de ¡‘todo el Gabinete. Esta doctrina éc 
verdadera , la han reconocido des Sres. M in istros; pero á l  descender 
de los principios á Jas aplicaciones Inconducta día sido d ife re n te , y  
necesario es que se reprim a, no con áüiffio hostil,-sino p a r a  decir la 
v erd ad , y que esta sea objeto d e«cu lto y  veneración , 'y  ;para que no 
p  isen desapercibidos á estos hechos. E n  dos p r in c ip io s , señores, todos 
estam os conform es, porque ¿ quión'.no-rinde homenage y  h aS ia^ d o - 
racion á los princip ios ? E l d e c re tó le  *4 de M ayo de 181’4-sios lo dice; 
tam bién un R ey  absoluto hablaba «en nom bre dé las leyes an tigu as y  
de los princip ios constitucionales, y  al n ib too  tiem po que io s ¡pen- 
u une i aba segaba el árbol de la libertad.

¿Q uien podrá creer si no que todos los negocios graves y  contratas 
de cualquier concepto han debido tratarse en consejo-de M in istro s? Se 
ha dicho que en consejo de M inistros se tomó el acuerdo sohre el apun
to ya tan debatido* y  ahora se dice que no se tiene conocim iento de 
ello. ¿Qué es esto? ¡qué confusión de ideas, que algarabía* qué vague* 
d a d , qué laberin to! En el contrato de las firm as se d ec iá , en v irtu d  
de acuerdo del consejo de M in istro s, y ahora se dice que sin  la p re * 
senria del .Sr. M inistro de G uerra se acordó.

Pero si la responsabilidad era para todo el G ab in ete, ¿cóm o es que 
para dos M inistros aquellas causas son justas para su separación , y  pa
ra los otro* M in istro s, principales autores de los m otivos, aquelllas 
causas no lo son, y permanecen todavía en los bancos?

Como el Sr. eonde de las N avas he tenido necesidad de valerm e, 
no de rum ores esparcidos aqui sin d esign io , sino de lo que dicen los 
periódicos que sostienen al G ab inete, que están bajo su in fluen cia ; ¿ y  
no debemos de creer que sean mus que rum ores cuando el Sr. M inistro 
de la G uerra ha dicho que h m ia algo da torm enta? Eso que se ha d i

cho relativam en te á lo que anuncian  ciertos periódicos, conducen á 
una cuestión de honor p sra  ei Gabiriéte.

S. S. con este m otivo recordó al Congreso el program a que presen
tó el Sr. Presidente del Consejo de M iuistros cuando fue form ado ei 
‘M in ister io , y  en c’uyo program a ofreció gobernar con las actuales 
Géríes.

M anifestó q u e ‘segttn esta palabra no podía creerse qu e  ahora se 
tra ía se  de dejar de Cum plirla , pues de ser asi no podía metoos de ser 
en ‘ perju icío del inisiftó G óbínéte; y que adem as donde nó había con
secuencia, donde 11 0  /habla; respéto á las palabras empeñadas , podría 

•‘haber buenas iñ ie n c ió n e sp o d ría  haber m oralidad , pero él pais que 
m ira los hechos y lás^nconsecuencias las explicará á su modo.

In sistió  S. S. en q u e  él M in isterio ’ actual no tenia una'Verdadera 
m ayoría y q ^ e  estaba ’CqmbátidnVpór él pais, y  de aqui debía resu ltar 
la im posib ilidad  de.'rpoder ‘inarch&r adelante.

Prosiguió diciendo : Cuando no está^lejano el dia ya aqui ferntiricia* 
do, aquel Yia en que se debe p'oner el com plem ento á núes tras l ib e r t a 
d es; cuando ge vea estoY y*;pbi*\ótro dádti la 'debilídad  del Gabinete, 

-¿q 11 é‘-esperanzas podemos tener dec|he se verifiqúe aquel complem ento? 
A l cabo tocáremos u n ‘ tr ille  y  ám argo résñ 'ltado/y.yetido cada dia á 
peor podre-ínós sin querer entregar muestro pártido á 'm an o s de otro 

•que -sabrá aprovecharse de nuestras disensiones.
En las provincias de G a lic ia , señores, están sum am ente persegu i

dos,-acechados’ inquisitorialm ente los liberales que mas servicios han 
pres-tado en fávór' de la causa del p a is ; en otras provincias sucede otro 
tan to , y se Ies apéílidá con el ti-tulo de republicanos ; se qu iere  ap a
gar el «santo fu e g o ’de la lib e rtad , -y al pa-so de e sto 'se ’ve aqu í que ívc 
se contesta á l a s ‘rnterpelácitífaés que se hacen. Por últiaritíi, señores, 
aqu i lo que se qu ieré  es qüeNvengam os como ¡driños de d octrin a , y  nos 
atem perem os á Jasinúsica que veilga"'cle otra páfie .

E l Sr. S E R R A N O  dijo atrue hx> éra su ánim o fc&í-rár ^ n  Ahoáteria, á 
pesar de que no le arred raba ,^ in o  que habia-pedido la palabra cu an - ' 
dpiel Sr. M inistro de Estado dijo que la interpelación de Jas firm as era 
poco im portante. Esto dice S. S. que lo'rfcchaza é.ltam enle^pqi^tfe'Co- 
mo sabe el Congreso se dijo en esa^ritérpelacioD ./prim éro que eraAi-n; 
error de can cillería , y después se Mnánifiésíó otra cosa: asi q u e , des
pués de dejar consignada esta o p in io n ,,ícedia la tp alab ra  al Sr. Madoz.

E l  Sr. M A D O Z , después de dar gracias al Sr. Serrano por haberle 
•cedido la p a la b ra , se ocupó en defender los actos del Sr. Surrá y  R u íi 
durante su perm anencia en el M in ister io , m anifestando la honradez^ 
Ínteres con que se había conducido en cuantos a Sttil los día biaben ido en 
que entender; creyendo S. S. que debía hacer esta explicación honor 
á la justicia y á la p ro b id ad  del Sr. S u r rá , que tan com batido habia 
sid o , y  que hafcta se kabia hecho creer que era necesaria su salida pór 
actos de’ ium oralidad.

Insistió S. en la idefa expuesta por el Sr. A lonso de que era res
ponsabilidad péfara todo el -Gabinéíe la cuestión sobre la firma del R e 
gente, y  concluyó diciendo que el Sr. Surrá habia dado reiteradas 
pruebas de honradez bien m arcada, y  q u e  merecedor era de que se le- 

' vantaseVuna voz e*rsu  defensa.
E l Sr. L U J A N :  Em piezo por'lüan iíeátar que m e encuentro em 

barazad o  para seguir á todos los señores que han'tom ado parte en esta 
cuestión , p u e s  han em pleado diferentes argum entos. Considerarán los 
señores D iputa dos q u e  en efecto yo estoy en una pwn’eion 'partitffiiárr ! 
respecto á los dem as señores^-íque han hablado hasta áhora. E l prim éto 
quediabló envolvió la interpelación de modo q u e  yo no com prendí él 
pensam iento. E l Sr. conde de las N avas no puso su interpelación 'tan , 
clara éque pudiéra-com prenderse fác ilm en te : p u d iera  haberlo hecho 
de mo'áo que se podía liaber'ahorrado m uchas cosas. E l Sr. A lonso y a j 
rdió otro g iro  á la Cuestión, pues sigu ió por los cam pos d e  la política" 
general del G ab in ete , y  el ¿ r .  Madoz entró de lleno en la cuestión. 
Y o  tam bién diré lo que entiendo., y  ¿i yo manifiesto unir m is o p i
niones con lealtad y  franqueza no hago si no seguir el ejem plo de m is 
compañeros.

-Señores Sr. A lonso íprtra ‘probar la situación rdel desm antelado 
Gabinete,-que á juicio de S. S. no está tanto com o'6. S. ‘quisiera , para 
próbar d igo  su situación fue á buscar como tan le|os la form ación ^Se 
él p'éra forníúT el edificio que ha levan tado ; v o y ú  seguirle.

Dice el Sr. Alonso que después de los sucesos que d ian d en id o  lu 
g a r ,  después de la revolución gloriosa ,\¿ quién habia de creer que no 
se habia de form ar un M inisterio-com pacto, que qué d irán  los pue
blos al ver lo que están p alp an d o?

En  efecto y o 'd iré  que ha ocurrido todo£so , que hubo el pron un 
c iam ie n to  de Setiem bre, debeual salió  el M in isterio Regencia. Y l2e 
diré á S. S. que desde esos barifcos, tanto S. S. como ótros/híciéronvópo
sición á ese M in isterio , y que?.por cierto elípobre L u jan  lo defendió;!' 
esto es público, y  lo es que tan  cerca estaba el pronunciam iento de 
Setiem bre qü e  todas la s^ é rso n as que com ponían entonces el M in is
terio  estaban enlazadas con aquel suceso ;-vpues á pesar de eso se le hizo 
Una oposición bien düra-.que se levantó en estos banbos; ¿ y  habla p»r- 
ventura 'actos de adm inistración , pensam iento político al proponer 

r-Ios cargos que se haéian ? D igo esto por exordio*para ;hacer la historia 
de toda lo acaecido. Entrem os en la cuestión , y  quiero ser justo y '  
marchár*-con pies de plom o en estas cuestiones.

L le g ó la  cuestión de R egencia, y  se^organizó'un M inisterio^que^re-' 
presentaba el pen sam iento, &in el egoism o-que ha querido suponerse, 
be presentó el p ro gram a, y el'M in isterio  vino con la Constitución en 
la mano. Entoncés'se dijeron palabras que explicó el Sr. M in istro de 
E stado ; y  el Sr. A lonso ha d ich oque al apoyar el Gor>greso la idea en
tonces manifestadaVpor eU G abinéle, fue¿una especie !de contrato; esto 
no es exacto. ¿D ónde efclá’ ese contrato? ¿B asta  que S. S. lo anuncie 
para que sea cierto? Recuerdo que á pocos d ias de form arse el M in is-, 
lúo'ge trató de fo rm ar una oposición sin haber dado lugar aun á"ver 
1os éctos que com etiera, y  se levantaron escalo núm ero de D iputados; 
y  si ^hubiera sido lo que ha indicado S. S .v  otra ‘cosa hubiese acon
tecido.

En  ^ le g is la t u r a  anterfor m uchos de dos que hoy estan *én  las fi
las de la oposición votaron por ías propófeiciones del G ob iern o : a l
gunos de ellos fueron individuos de com któnes, como elSr. L ó p ez ;que 
lo fue de la dervinculaciones y  apoyó el pensam ieiílo  del G o b ie r n a n  
ese-punto.

V ino la presente legislatura., 'y  desde el p íán cip iV fu e  grande la 
vtd^menta, no diré lo-qüe el Sr. A lonso .que S. ¿). no,podía com prender 
‘ cómo el M in istro  de la G uérra entendia que^habia^tormenta h,oy. Efrta 
tormenta estaba anunciada'desde-el p rin cip io  con rayos y^relám pagos, 
y  .mas Airé. E l Sr. A lonso ¿no traia  Sapuntessp a ra  esa tormenta., «no 
coronaba el ..público las^ iribu n as, siendo m as num eroso el . concurso 
que los dem as d ias? SeñOTesv ;yo confieso ;qu.e he sido engañado. ’-Crci: 
que la tormetíta^éra m as séria.

H-os Sres. conde de lás N avas y  AlóUso, a l tro p e z a r  su iitté ip e la- 
eion ,-han deseado sábftr si el G obierno estabatvresuello,á contentar á 
ciertas in terpelaciones, para q u e s í^ u n  el resultado pudiese p a s a r  se á 
otros procedim ientos:; y  al hacerse-eárgo de esta.parte'-tlie.la in terpela
ción^ h e o id o  cosas peregrinas que 110 se'cóm o se hap escapado aqu í.

-Seíha form ado cargo Aporque el G obierno no contesta a n inguna' 
interpelación. Dice e^ Sr. A lon so , ¿ qué hemos hecho en toda lad egts- 
latúxa? Yo^le d iré á S. S.*que contestar á interpelaciopesj^pues h^ ha-' 
h idom na esjpecievdemúcleo hasta t a lrpun to , quetgaStedá.ya hémos^Ve-^ 
nido á p a ra r  en que nos interpela m es unos á-díros, y  no se^dónde lle-j 
g afem os 'siguiendo ¿asi en progresión  tan ascendente. No parece si ¿naf 
que el GoBieH io es éneiiaigO de la so c ied ad , j ^ q u e ^  necesark) atacar^ 
le siem pre.

E l 5 r  «conde de la s  N avas ha dicho hoy ^[«e  h a ‘cotiíestado ¿UGíd- 
bierno á algun as interpeJacitones precipitadam ente.: el Sr. Adojwo iha 
dicho que no ha «contestado á otras.

Pasando del capitulo  de «cargos á «otros argum entos que aqurí -se fean 
sentado, yo diré que si bien el Congreso y  el paw tienen ei deber «de 
estar al alcance de cuál es la opinión m oral del G obiern o, esto se roza 
con las prácticas constitucionales, y  necesariam ente aqu i se toca una 
cuestión constitucional.

E l Sr. M adoz quiere saber lo que ha acom pañado á la salida del 
Sr. Surrá. Y o  no sé nada ; pero si d iré únicam ente que el Sr. S u r rá , á 
quien he defendido estando en ese banco, d ijo  en una cuestión Im por

tante que después que el Congreso lavase aquella especie de mancha
que se decía había echado S. S. con un voto de censura , el M in istro  
Surrá sabia lo rq u eh ab ia  -de hacer. E stasp a 'labras salieron d é la  boca del 
D iputado que eeitoitóes ocupaba el -ministerio de H acien da; pero esa es 
cuestión grave y  resbaladiza , y  yo ?iío entraré en 'ella por n ingún con
cepto.

S. S . , despúes de contestar al Sr. A lonso acerca de Io sfu m o res cir
cu lad o s, y  que habían dado lugar á Ja interpelación de hoy, «manifes
tando que lo qu e  estaimpabasn los 'periódicos no podia tom arse por 
exacto , pu es el que daba la noticia que originaba la cuestión que se 
trataba en aquel m om ento ha dicho el dia anterior q u e  -estaba com 
pacto  todo eD G abinete, contfkryó haciendo-ver la necesidad «de que 
•todos los Sres. D ip u tad os, tanto los d e 'la  m ayoría como los de la m i
n o ría , marchasen untdos á fin de conseguir Jas ventajas del G obierno 
•Tepresentátivo , -el cual era im posible que pu d iese  desarrollarse como 
•corresponde para "hacer la felicidad del pais sin que irna nimon franca 
'y siiíeera ligase á ‘todos los'representariíes.

H ab i rdose consultado a l Congreso-si se p a sa r ía  á Otro a su n to , se 
decidió que la votación fuese n o m in a l, y  ¡verificada resultó que si 
por 79 votos contra 72. *

E l Sr. M U Ñ OZ B U E N O  anunció una ín terpélácion  ó l Sr . M in istro  
de G racia Ju stic ia  re-ldtiva al juzgado de^^GaStircra ;.^n Etftrenia&ura.

E l Sr. PR ES1D E N T E  _in;niifeStó que ^se po-ndria ven ’̂Coniqjc'imíen to 
del G obierno , y  después de señdlár los nsuntos p a r a  ¿mañana,, ¿levantó 
la sesión á. la s cauco m enos cuarto. r . ;

NOT I C I A S  
EXTRANJERAS

T U R Q U I A

NTo se h a  ít&mado aun áecisjoic a lgu u a ip o r-p arte  d^l GíÜiLar— 
no re lativam en te  al asunto de la  ^ i r i a ,  y  no es cierto la 
P u e rta  se h a jra vsóm etido bi^voÍLitilad de las c in co  g m n d es 
Potencias., T o d a  -Yez q u e1 el 'm a y b f  h ú m ero  de ^mienibitos yólds 

••mas‘in flu y en te s del d i v ¿ni s e ' han ,p rormn c ia cío ppr>un .sistema, de 
c o n ce s ió n , la  í u é r t a  hará <jne el g ran  v i s i r  ceda»en v ista  de la  

'>cíayoríav,vsi no q u ie re 'su cu m b ir. “
Se espera la  vuelta  d é  Selim -bey^paUa 'lla m a r ál dnívaate á 

O m e r -h a ja , y ¿ § e :'nom brará un g é fé  de druftos .y otro d e im aro - 
mUs. *NT-o se ha d ado aun iiin gu n  paso deótisWo sobre él asunto 
de la G-recias, 'y  p u diera  term inarse este 'n egocio  -fie Mn m o d o 

'salislaótorio pura anúbas partes í i  el enibajador ^britáiTico iio 
‘ hiibiése q u e rid o  tom ar él pap el deéarbitro. Se confirm a 4*a n o -  

íicaa de que^él grau  V isii’ Miene' intención de llam ar-á R e ^ c lú d - 
bajá  , embajadé>i' otom ano en P aw s , hacién dolo  p¿irfcic$par ¿til 
G o b ie rn o  , y  de oponer asi un cofitrapefi® a i Apartido ;p od eroso  
de R is a  y  ÍT a h ir-b a já . (La Patrie,)

^ R ^ N C I A .

P a rís 20 'de "Mayo,

U n a  carta  de^Posen rem itida ¡al Tirnt* demitestTa vintenie— 
tu d  re lativam en te  al^ proyectodo ¡viaje dél'-Reiv de R u sia  k  P e - 
tersbu rgo .

Se d ic e ; q u e  existía  un trátado^edtre la  R uséa y  da ^ ru s ia  
^para l a ‘ extracción  re c íp ro ca  de los desertores ác arribos p a íses. 
A c tu a lm e n te  ha esp irado el p lazo  dhs ¡este"tratado, y  tp o v  «|>arle 
d e l P r ín c ip e  Nicc>las-Sse ha hecho ¿una ¿proposición .p um  rreiio- 
v a flo . Si se ¡accede a-esta p ro p o sició n , d ice  nuestro coiTe-spon— 
s a l ,  el R e y  perderá m ucha de su .p yp u la rid ad  , p orqu e en P r u -  
sia existen actu alm ente reíU giadns mas de 5oU desertores d e  
la 'R u s ia  p o laca  qu e v iven  pacificam ente del fruto de ‘SU’ír a b a -  
jo ,  y  qu e serian v íctim as d e d a  ren ovación  del A valado de e x 
tracción.

G en eralm ente se asegura q u e ¿S. A l. 'no a cc e d e rá  \a da p ro 
p osición  4 el em perador de "R usia. \ConU,)

A c a b a n  de a b r ir s e  suscricioncá en ^ T arse lla , U a v r e . ,  R u r -  
deos^ ^Nantes-, B re st y  d lgunos .otros puertos de T r a s o ía  en 
fav o r de los d esgra cia d o s-á  gu ien es e lin c e n d io  de H a  tribu rgo 
ha-d ejado sin asilo y  's iu  ¡'rec.tí.rsos.

í l l  ob ispo d e 'Y é r s a l le s  , qu erien d o Recom pensar *Ia lo ab le  
con du cta  del cu ra  de  M endon en la jornada del 'T) de M a y o , 
le b a n o m b ra d o  can ón igo honorario de su eatodrtil. Esténse ñ or 
c u r a , llam ado D esp rez  , enferm o hace «-mucho tiem po., y  qu e  
110‘ten ia  fu e lla s  p ara  sostenerse á *sí mismo , las ’ha b a ila d o  á 
p esar  de eso para c o n so la r á  los d'esgraciados en el'm isnao lu g a r  
del desastre. ( Id .)

M AD R ID  2 7  D E  M A YO .
•*—  1 ■ 1 : 1 " a i

*H°y^se han 4jiscu ti(l°‘e n S e n a 3 o  los artículos 
del dictamen relativo á las disposiciones propuestas 
acerca de los Senadores Rusentes, ‘siendo aprobado 

^sin discusión el lí, y desechado Üespues de ella el 2? 
en votación nomhaal, acordándose vque pasara á la 
comisión.—Durante esta discusión -se votarotii deQni- 
&i‘V2ftnente varroti proyectos de Jey. , *

De esperar era «que la snodifieacj'ón que acaba de 
sufrir el Gabinete hiciera impresión en los cuerpos 
cqlegisladores, y que en consecuencia de los prece
dentes parlamerritárrios se agitasen hoy cuestione^ de 
importancia 'respecto de la ¿posición en que se én- 
;tjuent^ra el Gobierno. £1 Congreso de los Diputados 
-por la dndole misma del /cuerpo debia naturalmente 
comenzar aquel examen crítico de los negocios pu- 
blicos;: hánlo hecho así ílos Sres. Diputados por jrne- 

¿Sio de tu*.na ¡Mte^pdiacioh anunciada por el Sr. conde 
•Sedas Nafras, y  contestada en el acto por el Sr. Pre- 

&el Consejo. La interpelación eq verdad* pQr 
m asque tal fuese la intención de su autor, pareci«a 
prestarse poco al ensanche que posteriormente ha ad
qu irido ; mas como quiera que los deseos de unos y 
otros bancos podían ser uniformes en cuanto á en
trar en el fondo de estas importantes cuestiones, los 
debates han ido creciendo insensiblemente hasta el 
punto de consumirse toda la sesión de hoy, y de ne
cesitarse de una votación nominal , bastante empe-



ñaVIa , para que al fin se acordase el p a s a r á  otro 
asunto.

E l  Sr.  conde de las N avas ,  con motivo de exci
tar al Gobierno á que manifestase si pensaba con
testar ó no á las interpelaciones que liabia pendien
tes , único objeto aparente que S. S. se propuso , lia 
recorrido la reciente crisis , descargando.al paso acu
saciones graves y .enardecidas á los individuos que  
continúan al frente de los negocios del Estado.'  El; 
Sr. Presidente del Consejo tenia que contestar con? 
dignidad á todas aquellas acusaciones , y S. S. lo ha  
hecho, como acostumbra,  con entereza y con resolu
ción. El  Ministerio habia sufrido una alteración in
dependiente d é l a s  mayorías parlamentarias de que 
goza : el Ministerio , fijo en el sistema de-gobernar  
con' ía Constitución y para l a  Constitución , tenia§ 
seguridad en llevar su proposito á cabo y decisión 
sobTada pará triunfar ó sucumbir con1 las insdttício^ 
;n<?S .; él M inis te r io , p or  último ¿ h a b i a  cdntestado a  
íin sinnúmero *de intérpelaciones sin tener en sps-  
penso^mas que aqueHas pocas que, ó pendian de da-? 
tos é instrucciones no Completadas ¿un., ó contenían 
secretos de Estado , cuya revelación nq.podía cum 
plir por ahora á la cosa pública. Eb  Ministerio por  
lo tanto seguía en el poder constitucio.nalmente, y 
n o  tenia por qué callar antei la . imerpelacioít del se
ñor conde de las Navas.
, E l  S r .  Ministro; de la Querrá se ha visto.asimis

mo obligado á comparecer á este llamamiento por  
algunas erprcsionrs del Sr.  Diputado interpelante,  
según las cuales parecía imputársele 110 haber segui
do la suerte del Sr.  Surrá , como el Sr.  Camba ha
bía hecho. El  Sr. San Miguel explicó lo que en la; 
ultima sesión habia.dicho con in.Qtivp de la interpe
lación del Sr.  Serrano;  y por mas que apelase el 
^r.  conde al Diario de las sesiones, no pudo com
probarse de una manera decidida y exacta que tra-' 

se S. S. en aquella como en ninguna otra ocasión 
de descargarse con la inculpación de ninguno de sus. 
colegas: lejos de esto ,  el Sr.  Ministro de la Guerra;  
recordó con suma oportunidad que en el asunto de 
la firma del contrato de í ó  de Octubre últ imo,  en el 
.cual ni aun conocimiento habia tenido S. S . , com
partió voluntaria y espontáneamente los peligros que 
al Sr.  Surrá cercaban en la recia tempestad que con
tra él se habia desatado á la sazón.

Siguió al Sr conde de las Navas el Sr.  Alonso  
(D. Ju an  Bautista);  y aunque es difícil que nosotros 
sigamos á nuestra vez tá aquel Sr.  Diputado,  tal lúe 
el giro que dio á la cuestión, y tales y tantas las di
gresiones en que tuvo por conveniente engolfarse,  
que no podemos menos de manifestar que los discur
sos de la naturaleza del pronunciado hoy por S. S. 
no son seguramente los que á nuestro entender pue
den ser parte bastante á hacer zozobrar una admi
nistración como la actual , con cuyos principios,  a 
pesar de su oposición,  dijo el Sr.  Diputado hallarse 
conforme aunque resistiese la aplicación que de ello 
se hacia. El pais y los imparciales espectadores de 
esta cuestión conocerán sobradamente,  sin necesidad 
de que nosotros se lo advirtamos , que la aplicación 
de los principios no puede consistir en otra cosa mas 
que en la observancia de los principios mismos,  y 
que cuando la conducta de un Gobierno no es á ellos 
conforme,  no hay ni puede haber cuestión d¿ apli
cación , sino la de profesarse principios diferentes. 
Nosotros al menos,  y creemos que en este punto se 
hallarán dé acuerdo con nosotros todos los hombres 
pensadores, no concebimos cómo se pueda estar de 
acuerdo con los principios de ima administración,  y 
disentir tan abiertamente de su aplicación, porque  
no concebimos realizable ía idea de que quejas á Jos 
principios mas que una aplicación genuina y natu
ral,  á. menos de que no se les contraríe decidida
mente, trasladándose por este mero hecho la cuestión 
al terreno de combatir á un Gobierno por profesar 
principios diferentes. ’

Siguió la discusión por la cesión que hizo de la 
palabra ej Sr.  Serrano al Sr. Madoz,  y este Sr. D i
putado se manifestó hostil á la parte permanente del 
Minister io : elogió la conJucta de los dimitemes Mi
nistros,  y esforzóse en excitar éx plicaeiones acerca 
de las causas que á su separación de los negocios po-> 
dian haber presidido. ¿

E h S r .  Lu jan ,  que terminó los debates,  se hizo 
cargo con templanza y muy fundados raciocinios de 
cuanto anteriormente se habia dicho, y con mas es
pecialidad de aquella1 pafté JéI disciírso del Sr.  M a - ! 
doz, en que trataba de investigar los, verdaderos mo
tivos de.fa cesación de dos dignos individuos del G a 
binete. Bastó al Sr.  Lujan recordar el artículo de la 
Constitución, en que se concede á la Corona la fa
cultad de nombrar l ib r e m e n te los Ministros,  para de
mostrar la escasa oportunidad de.la fiscalización que 
aspiraba á establecer en este casó él Sr.  Diputado.

A  última hora se dio por terminado aquel asun
to por 79 votos contra 72 ; y aunque al parécer no 
hubiera de tratarse mas de la materia , nosotros pen
samos que la oposición reproduciirá por mil medios 
¡tus ataques ,  tanto porque hace dias tenemos notado 
él empeño que existe por derrocar un Gabinete a 
quien hasta ahora no ha faltado la mayoría parla
mentaria,  y con cuyos principios se proclama una 
identidad inexplicable,  cuanto porque las circuns
tancias se presentan harto embarazosas y  difíciles 
para que pueda halagarnos Ja ilusión de que cesen 
en este punto las discusiones políticas que nace tiem

po embargan la mavor  p.itte de las tareas legislati
vas. ¡Quiera el cielo que la estrella venturosa de la 
causa pública proporcione á la crisis presente un 
desenlace provechoso y duradero I

En  la Gaceta de a yer viernes dijimos que presi
dia la procesión dél Corpus S. A. el Sr.  Regente del 
R.eino, yendo á Sus lados el Sr. gefe superior políti
co y elcapitan general de este distrito.  
c E n  esto se cómetió una equivocación, pues al la
do* derecho de S. A. iba ¿I Sr. gefe polí tico, y al iz
quierdo el Sr.  alcaide primero const i tucional , mar
ques de JPeñaflorid a.

ía m b ié n  hemos sabido que el Eterno,  ayunta
miento habia dispuesto Un delicado y sencillo refres-' 
co en el salón dé^cúíúmnas 'para-obsequiar á S. M. y A . ’

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS

 DE AMORTIZACION. ;

Relación d é  las fincas urbanas que,  según los dat os 
qué existen en esta dirección, pertenecen a] cíero 
secular, cofradías,  ermitas,  santuarios &c . , y ra
dican en la expresada provincia;  con expresión? 
del número de cada una,  clase* corporación á que 
pertenecen, su situación y renta anual én reales; 
vellón. j

Provincia de Jaén . < 3

( Continuación ) j

644. Una rasa perteneciente al caudal de prior y'cléri<ros Ü 
de San Pablo Je B .eza callejón de los Tontos. Renta 198? «

640. Id. perteneciente á la fabrica, de San Redro y  San !
M igu el de  id: >J; junto; a: la Iglesia. R enta rp 8 . '■!

646. Id. id ., calle de San Vicente. Renta 1 54. '<
647. Id. perteneciente á la fábrica de San Juan de ídem ;

plazuela de San Juan. Renta 198. ... .  ̂ [
648. Id. id . , callejón de la Compañía. Renta 77. i
649. Id. perteneciente á la capellanía de Isabel de M o - j

lina , calle de Santa Ana en Baeza. Renta 88. ..
05o. Una ermita agregada á -dicha fábrica del Salvador,: 

calle de San Francisco de Paula.
65 r. Id. perteneciente á la fábrica de San Marcos de id. ■ 

bajo la ermita de Madre de Dios. 7
652 . Id perteneciente á la fabrica de San Vicente de id. - 

calle de San Vicente. Renta 198. ’
653 j Id. perteneciente á la cofradía de Animas de San 

Andrés de id. , calle de la Capilla. Renta 2 1 3 .
654 . Id. icl. , calle de Santo Domingo. •,Renta 176.
655. Media casa id. , calle Trapero. Renta 68 rs. 17 mrs.
656 . Cuarta parte de casa id ., calle del doctor Ojeda. Ren

ta 1 r o.
6 5y. Una casa id ., calle Nueva. Renta t  54.
658 . Id. perteneciente á Anima de San Pablo de id., calle 

del Horno Muñoz. Renta 187.
659. Id. id., calle de Gracia. Renta 297.
660. Un santuario perteneciente al Santo Cristo de la Y e 

dra id., calle de Gracia.
6 6 t. Una casa perteneciente al patronato de G il Carrion, 

calle de las Majadas de Jimena. Renta 110.
662. Id. id., calle de Madridejos dé Jimena. Renta 99.
6 f)3 . Cuarta parte de una casa perteneciente á la cofradía

de la V eracruz de Baeza , callejón de Ballesteros. Renta 55.
664. Una capilla perteneciente á la cofradía de la Paz de.

Baeza ,. plaza de la Constitución. . .
665 . Una casa perteneciente á la fábrica parroquial de Be-

jijar, calle de la Capilla de Baeza. Renta i 54.
666. Una casa y  huerto perteneciente al cabildo primado 

de Toledo , barrio de las Casas. Renta i 5 - .
667. Id. id. , barrio de las C¿isas. Renta l 5.
668. Id. id. , barrio de las Casas. Renta 1 5.
669. Id. id ., barrio de las Casas. Renta r 5.
670. Id. id ., calle de las Casas Renta. l 5 .
6 71; Id. id .,  calle de las Casas. Renta 1 5.
672. Id. id ., calle de las Casas. Renta I 5.
670. Id. id ., barrio de los Tainados en Bujurana. Ren

ta t 5.
674. Id . id . , barrio de los Tainados en Bujurana. R e n - ; 

ta 1 5.
67Ü. Id. id ., barrio de los Tainados en Bujurana. Ren

ta 15 - -
676. Id. id. , barrio de los Tainados en Bujurana. R en

ta 1 5.
677. Una casa id .,  barrio de los Tainados en Bujurana. 

Renía i 5.
678. Una.casa con huerto id ., barrio de los Tainados en 

Bujurana. Renta 1 5.
679. Id. id. , barrio de los Tainados en Bujurana. Ren

ta 1 5. “ -  ̂ '' ' _  ' V- ;  '
680. Id  id. , barrio de los Tainados en Bujurana. R en 

ta 1 5.
: 681, Id. id ., barrio de los Tainados en Bujurana. R en
ta 15.

682. Id. id ., barrio de los Tainados en Biijurana. Ren
ta 1 5.

687). Id. i d . , barrio de D. Gonzalo en Bujurana. Rentá i 5. 
<$84* Id. id., barrio de D . Gonzalo en Bujurana. Renta I 5.
685 . Id. id., barrio de D. Gonzalo en Bujíirana. Renta r 5.
686. Id. id., barrio de í>. Gonzalo én Bujurana. Renta l 5
687. Id. id., barrio de D. Gonzálo en Bujurana. Renta i 5,
688. Td. id., barrio de D . Gonzalo éd Bujüraña. Reíifa í 5.
689. Una casa perteneciente á la fabrica de baños , calle 

de las Heras en Baños, Renta 176.
690. Id. id ., c ijle  del Santo en Bailen. Aenta 120.

. 6 91. Media casa id . , plazuela de Baños. Renta 142 rs. y  
17 mrs.

692. Id. id ., calle de A yala en Linares. Renta 220.
693. Un santuario perteneciente á nuestra Señora de la 

Encina , extramuros de Baños.

6 ()4- Una casa perteneciente á la fábrica de la parroquial 
de Besmar, calle Lorito. Renta 140.

6 9 5. Una casa solar perteneciente á la cofradía de Animas 
de Besmar , calle Linares.

696. Una casa pequeña perteneciente á la cofradía de la
del Cam pillo, calle Real baja. Renta lo o .

697. Td. id. , calle Real baja. Renta 60.
698. Una ermita perteneciente á obra pia de los Reme

dios en Canena, en Canena.
699. Una casa perteneciente á la fábrica de Santa María 

de Cazorla, calle del Reloj viejo. Renta 187.
700. Id. icl., calle de Cantarranas. Renta 88.
701» Id. id. , barrio de San Marcos.
702. Una casa con huerto id. , barrio de San Marcos.
7 03 . Id. id ., calle Santiago.
704. Una casa perteneciente á la fábrica de la aldea de 

P eal, calle de Santiago. Renta 3oo.
7°ó . Id. id ., calle de Santiago. Renta 33 .
706. Id. id: , calle de Santiago.

.c 7^07. Jd. id. , junto á la iglesia. Renta l 32 .
708. Id. perteneciente á la fábrica de la aldea de M olar,

junto a la iglesia.
709. Td. perteneciente á la mitra de Toledo , plaza vieja de 

Cazorla. Renta 55o.
710 . Id. id . , calle vieja dé Cazorla, Renta 800.
7 1 1 .  I  I. id ., calle Peal.

r 712 . Una fortaleza del castillo id , calle Hoz.
7 l 3. Id. id. , calle Hiruela.

•714 . Tajullas de id. id ., calle Hiruela.
7 1 .5. Un solar id ., calle de las monjas de Villacarrillo*
71 6. Una casa perteneciente á obra pia de nuestra Señora 

de Gracia Cazorla , en aldea de T oya  Renta 66 .
7 Í 7 . Id. perteneciente á capellanías de D. Juan Canteraf, 

calle Torrebarrero. Renta 176.
continuará.)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

El Excmo Sr. Ministro de M arina, Comercio y  Goberna
ción de Ultramar ha pasado á este establecimiento el parte si
guiente remiúdo por el Sr capitán del puerto de la Coruna.

^Capitanía de puerto de la C o ru ñ a .= S e presentó: eu esta 
capitanía de puerto el piloto y  segundo capitán de la fragata 
española mercante, nombrada Dolores Ugarte , matrícula de la 
Habana, procedente de G u a ya q u il, quien, con arreglo al cua
derno de bitácora , y  bajo juramento, prestó la declaración que 
firm a: Que á los 107 dias de su salida del referido puerto, 
lunes 18 de Abril del presente año, vieron desde el alcázar 
de la mencionada fragata un grupo de rocas como de exten
sión de un cab le, y  en su medio una m ayor en forma de m o
gote en donde rompía bastante la mar ; la latitud de dich.lá 
rocas á la hora en que las vieron , que era la de las nueve dé 
la mañana, es de 25°....296... y  55 1 y  su longitud por el cro
nómetro la de 3 I®....00'....3 o ,^75. La latitud observada al Me
diodía fue la de 2.5°....40'.... y 4 /̂/? L  longitud también del 
cronómetro la de 3 i° . .. 12 ....20 ,''5 O. de Cádiz , á la distan
cia prudencial á que se halló el buque de las rocas á la hora 
citada fue la de cuatro millas.

También asegura el mismo capitán que después de haber 
reconocido y  marcado la isla de Trinidad y  corrido el para
lelo en que está situada en ía carta el islote de Martin V as, no 
fue posible verlo á pesar de haberse hallado sobre el mismo 
plinto, tanto en latitud como en longitud observada, ni aun vis- 
tole á distancia, no obstante de haberse subido á las cruzetas 
y  hallarse el horizonte claro.

Coruña 6 de M a yo de i8 4 2 .^ J u a n  Benito de Arrian *cia- 
g a .= E s  copia.^G utiérrez de Caviedes.”

Se ha situado en las cartas el grupo de rocas á que se refie
re él parte anterior en latitud 25°....29/... 55// N. y  longitud 
3 i°....oo/....3o// al O. de C ádiz, corno asi se deduce del rela
to del capitán Gandaria , cuyo nombre se adopta para el de la 
vigía según costumbre general , poniéndoles wRocas de Gan
daria y  asignándolas una situación incierta , hasta adquirir 
mas datos , que se publicarán oportunamente.

Respecto al islote de Martin V a s , como es un punto del 
que hasta ahora nadie ha dudado, que ha sido visto y  situado 
exactamente por diferentes navegadores, como consta en los 
archivos de este depósito , es menester también mayores datos 
para asegurarse de su desaparición como pudo muy bien haber 
sucedido , pues que de estos fenómenos hay repetidos ejem
plares. Tanto para cerciorarse de esto como de la verdadera si
tuación de las nuevas rocas, se han pedido á Gandaria otros 
detalles que aclaren y  den mas fundamento a su parte; pues á 
pesar de que parece deberse dar crédito á las uoficias que sé 
insertan por la verosimilitud que arrojan, no puede este esta
blecimiento resolverse á ello , sin tener todos los datos necesa
rios al efecto. Luego que se réciban , se manifestarán para 
conocimiento de los navegantes; siendo mientras tanto y  de to
dos modos muy importante el servicio que ha hecho el capi
tán de la fragata en favor de sus compañeros de profesión y en 
el de los intereses del comercio, en trasmitir el descubrimien
to de la nueva v ig ía , y  por lo cual este establecimiento le que» 
da sumamente reconocido.,

Madrid 19 de M ayo de 1842.

Por el capitán del puerto de Manila se han recibido en 
este establecimiento las noticias siguientes:

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

*E 1 bérgáutin Ramiro á su salida de Boclecomba el dia 
de Noviembre de 1840, y gobernando al S O K b , creyéndose se
gún los planos de N orié 'y ' Hósbürg que iba safo de todo peli
gro, y teniendo átidádo por dicho rumbo dos millas próximamenr 
te, cantó su tope bajo, por lo que orzando inmediatamente se 
sondó tres brazas piedra , teniendo el agua por sotavento m veo- 
lorde verde claro, y  distinguiéndose perfectamente desde el tppe 
manchas de piedra. Pasado esto, que fue en breve tiempo ^ co
mo aun cable de distancia dél ba jo , demoraba lá jjoblácidn de 
Boclecomba al N . 24o E. la punta OI de la is la 'd e l N . 
al S* 61* E. y  la montaña de Bontaiu al N . 4 *°,..5 /.J ) . , cuya*



■marcaciaues sítdan sa ctnlio 011 latitud S. 50....oy /.'» o o !! y en 
longitud E. del meridiano de Cádiz í 26°...34/*«43 n0 pudien- 
do  decir ciertamente si tendrá menos tondo por no poder de- 
teuerse á causa de refrescar el viento al SE. y la corriente ser 
para el OSO. con alguna fuerza. El capitán del buque expre» 
-sado y que dió este parte es D. Blas Mateu > el mismo que no* 
rició el de la embocadura de Gaspar, mandando el bergunlin 
Son Joaquín. A l mismo tiempo dió las noticias siguientes que 
adquirió en aquel viaje del mar de China y son las siguientes: 

«El bergantín de Baltimore en los Estados-Unidos el jBob 
B oy  navegando para Macao en la Monzou del NE. y  bordean
do por el mar de China, reconoció un bajo al SO^O. del lla
mado W est London, distante de él a 5 millas , y , lo situó por 
observación y  cronómetro en latitud de y  longi
tud E. del meridiano de Cádiz I 17°....54/ . ' 1 3 /;.

«A l S, del mismo mar de China una fragata de guerra ho
landesa descubrió una roca elevada sobre la superficie del mar 
‘de 3o á 40 pies, situada por las enfilacione* siguientes: Pulo 
taya al S. 45°..-O. y el mootecito de la punta E. de la isla Lin-. 
quin al N. 14°,..O ., cuyas marcaciones la ponen en latitud S. 

y  longitud E. de Cádiz 11 
«El capitán de la corbeta mercante inglesa María M . M i

llar en el Pacífico descubrió el 28 de Junio del presente ano 
una isla en latitud de 11o. . .  38 '.. S. y  longitud id o 0. . ^ ' . . .  
l 3y/ E. de Cádiz. El 29 de Junio dos islas en latitud 9 0.... 
377.. S. y  longitud 1 58o...55b.. 1 37/ E. de Cádiz. El 3 de Ju
lio otra en latitud x°... /gj1 y  longitud 15o°...20^...ió// E. 
d« Cádiz , cuyas islas no anotadas en las cartas designó el ca—¡ 
pitan á la primera M a ría , las dos siguientes. Sharps , y  la - vil— 
tima la M illar. !

«El capifan español de la goleta A n daluza  D. José Sán
chez dió parte de haber encontrado en el paso O. de la Para
gua un bajo en latitud 90... 3 ih .. N. y longitud I 24° ' ‘ *
1 5 '' E. de Cádiz y  un banco de 6 á 20 brazas de fondo,: 
arena y piedra en latitud N. 10o... 47 /“ * %6/l y y longitud E /  
de Cádiz 124o... 14 ... i 3r/. El primero fue situado por m ar-; 
‘cacion y observación, y el seguudo solo por observación.

«EL de la goleta también española San Trícente D . Jaime i 
-Simó encontró por el mismo paso un bajo que corre E N E .. 
OSO. como milla y  media y menos de un tercio de ancho, 
con fondo por el canal por donde pasó su buque de tres á nue
ve brazas; pero lo demas á la simple vista tendrá poco mas de 
sina, todo piedra. Lo situó por observación y.marcación al mon
te Higlibang al S. 85° E. y  monte H igh , NS. en latitud N. 
X)°...2<)! y  longitud E. de Cádiz 124°*‘ *1

«El mismo capifan estuvo íondeado en la costa O. de la 
Paragua en latitud N . 10o....55;, donde euconlró una ensenada 
con rio de agua muy buena, y  dejó caer el aocla por 8 á 10 bra
zas arena fina á uu cable de distancia de la playa, quedando 
resguardado de los vientos del NO. al S. por el E. que son los 
que reinan generalmente eri la monzon del NE. también fon
deó para hacer aguada en la misma parte de la costa por lati
tud 90....44 ', donde hay dos ríos buenos y una ensenada donde 
puede tomarse abrigo en la expresada monzon del N E ., fon
deando de 6 á 8 brazas, arena gruesa; y  hay inmediato á la 
playa un pequeño pueblo cuyos habitantes sou buena gente , y  
puede aunque con precauciones tratarse con ellos.. Queda abri
gado á los vientos del N . al S. por el E .—Capitanía del puer
to de Manila y Cavite ay de Agosto de 1841 .^Salomón .”

Los anteriores bajos, islas y  demas puntos á que se refiere 
él anterior parte se han situado en nuestras cartas.

Madrid 18 de Mayo de 1842-

Con órden de S. A . el Regente del Reino, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Marina, Comercio y  Gobernación de 
Ultramar, se ha recibido en este establecimiento el aviso si
guiente que el cónsul de S. M. en Londres remitió al excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado :

AVISO  A  LOS N A V E G A N T E S.

«Luz cerca de C.tlsho* Spit en las aguas de Southampton»= 
Corporación de la Trinidad , Londres i 3 de Abril de 1842.*=» 
Se pone en conocimiento de los navegantes que accediendo á 
las instancias de varios negociantes , armadores , capitanes de 
buques y otras personas que frecuentan la navegación de las 
aguas que bañan las costas de la ria de Southampton ó están in
teresados en ella , se establecerá una linterna flotante á corta 
distancia de Calshot Spit, en la costa occidental de la entrada de 
dicha ria. La luz empezara á alumbrar d bordo del buque 
que estará amarrado en el parage indicado al anochecer del 
June* 1.6! de Mayo próximo, y en lo sucesivo continuará todas 
la» noches desde la puesta del sol hasta el salir.

«Se advierte á los navegantes que la luz será una sola y  
giratoria*

«Mas adelante y oportunamente se darán otros detalle* res
pecto á la exacta situación del buque.=:Por órden .=J. H er- 
te r t , secretario.*

Madrid 19 de Mayo de 1842.

L leco artístico y  literario de M adrid.
H oy  sibado 28 á las nueve en punto de la noche se ejecutará la te - 

guada representación del Barbiere di Siviglia, en que desempeña el 
papel de Rosina la Sra. Doña Paulina García. Hasta las tres de la tar
de del m ism o sábado se despachan en la secretaria del L iceo suscricio- 
nes para las funciones Testantes; y los Sres. suscritores actuales pue
den hasta la misma hora pasar á recoger los billetes que les faltan.

La com isión de centralización de la deuda flotante del tesoro con - 
▼oe« á todos los interesados en dicha deuda para que se sirvan c o n 
currir á la junta general que se celebrará el martes 31 del presen
te mes á las diez de su mañana en el Banco español de San Fernando.

Del 45 al 20 de Ju n io  próx im o saldrá del Ha/rere de Gracia con 
destino á Bilbao y  Santander él buque español María Ig n a cia , que se 
halla á la carga en aquel puerto para dichos puntos. L o despacha el 
Sr. V ille rm a in , del com ercio de la referida ciudad.

Informe sobre el estado actual de la industria en la 
B élgica, con aplicación d 'España: presentado al 
J&xcmo, Sr, Ministro de la Gobernación. por Don 
llamón de la Sagra*.
.Esta Q.bra CQntiene. tfes p a r t e s : i? exposición Jé 

|q s  productos de la industria b e j g $ :  2 *  cuadro de las 
instituciones compañeras de la industria en Bélgica,

y que contribuyen á su adelanto y a mejorar la con
dición de las ciases obreras: manifestación de los
objetos que pueden servir de feâ e para el comercio 
recíproco entre España y Bélgica.

El autor examina y discute en esta obra las mas 
importantes cuestiones sobre la industria moderna, 
como son la libertad en su ejercicio, la concurrencia 
ilimitada , ia asociación , el crédito, la educación in
dustrial, las coaliciones de obreros &c. Patentiza los 
vicios de la presente organización de la industria, 
los males que han producido y los medios ó bases 
en que debe fundarse su reorganización, en benefi
cio de la sociedad en general y de las clases produc* 
toras en particular.

Un tomo en 8?, que se expende en el despacho 
dé la Imprenta nacionál á 12 rs, en rústica.

B O LSA  DE M A D R ID .
Cotización del dia 27 de Mayo á las dos de la tarda*

ÍFECÍoV PUBLICO*. 
Inscripciones enr el gran libro á 5 p’dr 100 , OO.
Títulos al portador del 5 por 1 00 , 2,6-i con cupones al 

contado : 27i  , ■£ 27’, 2.6$, once diezisehavos , nueve
dieziseisavos y 26 sieté clieziseísavós á,f v. (. v o í.: 28 , 27Í> 
£ y  fe 7 á v. f. vol. á prirrih. 4 , § y ciiicó dieziseisávós con 
cupones. •• • 1 * ; • — - « ' y - ;
i Idem del 5 por ló o  procedentes de la conversión1 de la 

deuda exterior-, 0 0 /  ' - : ^ r c
Inscripciones en el gran libro a 4  por lo o  , O O . ' - 
Títulos al portador del 4  por 100 ,^IG§ á 60 d. f. vol. con’ 

tres cupones. ;
Idem id. del 3 por roo, 28 f  y a i f  á v. f. rol.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Vales Reales no consolidados j 00. ■ ' . 1 :
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO.

. Idem sin Ínteres-, 5$ ál contado. ’ ’ 11 j •*'1 ■
Acciones del banco español de Sáu' Fernando , óü . '

ó’ ' CABIOS.- ... t j.

Londres á 90 dias , 3y f  pap. 1, Granada, l i d .
París, 1 6-4 PaP- : Málaga, $ pap*. id.

•• • - • I " Santander, par din. id;
Alicante, i  d. j Santiago, t á l 4 ‘id.
Barcelon.a á ps. f s . , par. pap. j Sevilla, 4  dio. id.
Bilbao, b. ¡ Valencia,  ̂ pap  ̂ i'd.J
Cádiz, i  d. • • ~ j Zaragoza, 1 din. id.
Coruña, i£  id. |¡

Descuento de letras á 6 por l oo al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
D. Luis Or tiz de Z ú ñ ig a , abogado de los tribunales de la nación 

y juez segundo de prim era instancia en esta ciudad de Jerez de la 
Frontera &c. .

Por virtud del presente se citan, llam an y  emplazan á las perso
nas que se conceptúen con derecho á los bienes de que se com ponen las 
capellanías que en la parroquia de S. Marcos de esta ciudad fundó el 
Dr. D. Francisco G il de V illa lobos, para que en el térm ino de 30 dias 
siguientes al de la fecha en que se anuncie en la Gaceta de Gobierno, 
se personen por sí ó por apoderado facultado competentemente á dedu
cir las acciones que puedan asistirles, bien entendido que se les oirá y 
adm inistrará justicia , y  que pasado dicho térm ino sin verificarlo co
m o desamortizados aquellos por la ley de 49 de Agosto ú ltim o , se de
clara tocar y  pertenecer á D. Leonardo y  Doña Francisca R uiz del 
H ierro , según solicitud que tienen hecha al efecto. Jerez de la Fronte
ra 9 de M ayo de 4842.nLuis Orti* de Zúñiga.izPor órden de dicho 
señor, Juan A n ton io  Diosdado.

En virtud de providencia del Sr. D. M anuel L uceño, magistrado 
honorario y  juez de prim era instancia de esta capital, se cita , llama 
y  emplaza por este segundo edicto y  térm ino de seis d ia s , contados 
desde la publicación de este an un cio , á M iguel M ontañés, que se dice 
residir en esta co rte , para que se presente en cualquiera de las cárce
les de ella ó en la audiencia de S. S . , que la tiene calle de Bordado
res, núm. 12, cuarto segundo, á dar sus descargos en la causa que se 
le sigue por com plicidad en el robo ejecutado en la noche del 19 de 
A b r il ú ltim o en la habitación de Andrés A roca , calle de Santa Isabel, 
pues sí lo hiciese se le oirá y  administrará justicia en lo que la tenga, 
y  de no se sustanciará la causa en rebeldía parándole el perjuicio que 
haya' lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. M anuel Luceño, juez de p ri
mera instancia de esta villa y  corte , refrendada del escribano del nú
m ero D. Jacinto R e v il lo , se cita y  emplaza á todas las personas que 
en concepto de parientes de D. José A n ton io  de A ltu be se crean con 
derecho á los bienes pertenecientes y  afectos á la capellanía fundada 
por este en el lugar de V ie rg o l, valle de Mena , con fecha 7 de N o
viem bre de 1783 , para (jue en el preciso térm ino de 15 d ia s , contados 
desde el en que se anuncie en la Gaceta del G ob ierno, comparezcan 
por sí ó por procurador, con poder bastante, ante d icho,señor juez y  
escribanía á usar de las acciones que les correspondan; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

V A C A N T E S .
Habiéndose obtenido la dotación de 300 ducado* añualefípara la; 

cátedra de matemáticas y náutica de la v illa  de A v ilé s , en da pro
vincia de O viedo , pagados exactamente por. trimestres dé sus'propios 
y  arbitrios , los profesores que deseen optar á ella d irig irán  sus memo-- 
r ía les , francos,de por.te , á la secretaria de aqpsl ayuntam iento den-^ 
tro de dos-meses, contados desde el anuncio en la Gaceta de está corte.

A v ilés  21 de M ayo de 4842. z iE l alcalde p rim ero , presidente del 
ayuntam iento ,  Francisco M aría G r a iñ o .  r: Jbsé Juan Prescedo, se
cretario.

A lcald ía  constitucional jr  presidencia del a y  untamiento de Torrijos.

Está vacante la  plaza de m édico titular de la v illa  de Torriios, 
capital de su p artid o , en, ja provincia de T oledo , 'dotada con-600 d u 
cados anuales, pagados pór libranza del ¿lyuntam iento y  por- trim es
tres m ediante derrama que se ejecutará entre los vecinos sujetos á la 
contrata. Loa aspirantes ¿debén ser .m édicos-cirujanos* y  llevar cuando 
menos cuatro^anos <j[c.,VFaC:fiflav Tam bién lo está la de cirujano de es
tuche del m ism o pueblo , su dotación 109 ducado* anuales pagados en

la misnifi forma , alendo preferidos lo* profesores de rinc* añoi de co
legio. Adem as del pago referido queda en beneficio de los prolhsores ol 
situado que paga el hospital do T rin idad  , y  asistencias qüe puedan 
hacer á los exentos de dicha contrata y  forasteros que cón m otivo  al 
mercado residen en la misma. Las solicitudes se d irigirán francas de 
porte al presidente del ayuntam iento hasta el 40 de Ju n io  p róx im o, 
en que se ejecutará la elección ; debiendo reunir los solicitantes, ado
rnas de su buena nota en la profesión, la cualidad de adictos á las ins
tituciones que nos rigen .

BIBLIOGRAFIA.

Libros que st hallan dé venta tn la librería de R o d r ig u e c a l le  dé 
Carretas,

E l protestantism o, com parado con el catolicism o en sus relaciones 
con  la c iv ilización  europea , por D. Jaim e Balm es, presbítero; cons- 

. tará de cuatro tomos en 8? prolongado de 400 páginas, á ,12 rs. por 
suscricion. Se halla ya venal el tom o 4?

N uevo form ulario de prácticos, conteniendo 2$ fórm ulas m agis
trales y  oficinales, seguidas de los auxilios que deben darse á los asfi
xiados y  envenenados, y de un m em orial terapéutico, pór F. F oy» 
dos tomos e ñ ’8? prolongado, á 32 fs. en rústica. 1 > «

Los varones efi.el tron o,.obra  política  dedicada á los Monarcas, 
P rín cipes y legisladores, por D. Juan áotorra: un tom o eñ 8? de 5fi() 
páginas de buen papel y  le tra , adornado con tina elegante lám ina alu

s iv a  al objeto principal do la obra , á -44 r s .eh  rústica.

El libro R e y , ó sea colección* de m áximas y ’séntencias éácogidfes 
de Ios-autores mas,célebres ántigúos;y  m odernos: coñtieñe^lOQ íi i ix i -  
mas : un tom o^ n  8? á 6 rs. en rústica. ; .* . ‘ > . > . /u

M anuál pira^Ja-térftaáión,' form ado de trozos escogidos dedos me* 
tjoties místicas, españoles* cóm o son : Santa Teresa de Jesús, Son Juan 
de Jp’ C ru z ,; lp& veiicr^bles A v i la , Granad.a , P uente, Palafox y . el P. 
R.odrigúez : un tomo en 1G? en rústica, á 6 rs. ; ^

; : N uevo mes de María , ó sea e l-m fs de Mayot, consagrado» á Ja,.glo
ria de la M.adre de Dios^ ,aumei?t^do en esta im presión con, medica
ciones y  edificantes ejemplos en honor de la ’ V irgen  Santísima,’,"con  
una hermosa lá m in a : iiri tom o én 4 6 ? , á 6 rs. en rústica/1 ' ’ 1 -

Los hijos, de.l D olor ele M aría, sériament^ ocupados en la medita
ción de sus penas , y  en la práctirá de los deberes }r’ obligaciones ‘de 
cada uño de Tos* \<a graVl os Espirituales • e jercicios, trad u'ci'dá • ’dhí ‘tósca ho 
por el P. M. M^íteo deiSórrivos : un tom ó en 8? de 590 p ági
nas, á 12 rs;-en ppstá; ;

Nuestra Señóra'de P afis por t 7ictór H u g o , traducida p p r /D .T . áe 
Ó. y  V . , adórna'dcV cón cuatro hermosas T í  m inas, y  •atímVÁtád'á con 
notas: cuatro tomóS en dos en 8? prolon gado, á 24 rs.'eñ  r;ústí'ca4. * ;
 ----- ---- -—  ---------- ¡—: ~ ' ■ '"■ / ---   ■ ■■■ ■■■■■....... . ■  -------   i -2 ' '

F isiologíás.bD e los enaínorados.z:Dél hom bre casado:ríLa prim era 
• es ya bastanteveonorida del pú blico , y  el aprecio que ha hecho de e lla  
nos evita toda recomendación. La segunda , cuya im presión acaba.de 
term inar, escrita eufirances por Paul de Koc.k, está traducida-con las 
m odificaciones indispensables para que sea exacta su aplicación .á nues
tros usos y  costumbres, y  ademas ilustrada con grabados por ñuestfds 
mejores artistas; todo lo c u a l, a-si com o ,1o económ ico.de su, precio ,* la 
hace preferible á la edición de Barcelona ; un tomo en 16? m arquilia 
de excelente papel é im presión. Precio en. M adrid , Ja de los Enamora
dos 6 r s .; la del H om bre casa'do 5 rs. ; tomando las dos reunidas 40 
reales. ; ' 1 ’ • : ' ‘ ;

Sfe venden Cn M adrid eri el Gabinete litera r io , calle del P rincipe, 
núm. 2 5 ,  y  se je m ite n  á las provincias ,por. el correo haciendo el pe
dido por «onducto. de los corresponsales ¿e.este establecim iento.

Panorama espnñol.rrCrónica cont«>mporánea.r:Iia entrega 9Í de esta 
publicación no.se ha repartido en M adrid hasta el 20 del actual. Este 
retardo de cinco dias lo lia ocasionado la rom ería de San Isidro, don
de los operarios han tenido largo asueto.

En el m ism o dia sé ha empezado á rem itir á los suscritores de las 
provincias, cuya tarea.no se dejará de la m ano hasta tenerla con
cluida.

Lo que la dirección se apresura á com unicar al público  para e v i
tar toda clase de reclamaciones.

T E A T R O S
PRIN CIPE. A  las ocho y  ¿media de la noche.
I? Sinfonía nueva, española, á completa orquesta. <
2? El drama nuevo «n un acto traducido del francés, ti

tulado 
L A  H IJ A  DE C R O M W E L .

3? La Eurlanga, miscelánea de bailes nacionales. Déspnes 
del baile tocara la orquesta valses nuevos de Straus y pieza* 
escogidas de las óperas mas acreditadas para dar liigar á los 
actores á que cambien de traje.

4 ? Seguirá la comedia nueva en tres actos arreglada al tea
tro español por un distinguido literato, titulada

O T R A  CASA CON DOS PU E R TA S. ; 

5? Terminará el espectáculo con baile nacional á ocho».

CRU Z. A  las ocho y  media de la noche. *
Se pondrá en escena lá comedia nueva en do* actos trada- 

ducida del francés y  titulada 

EL T IO  P A B LO  ó L A  ED U C AC IO N , '

representada recienfemeñte Cpn extraordinario aplauso, en Pa- 
ris, y  en la quer desempeñará el Sr. Lombia él papgl caracte.- 
rístico del protagonista, ésCrilo en su original para Mr. Rüífé.

En el segundo* acto se estrenáTa una decoración dé salá 
pintada por -D; F rancisco A  randa. ’

Se ejecutará porcias parejas españolas un paso táf tafo, com
posición derMr/'£.aátho]Q(n]n'y;-.música.de Mr. GonÜois , dirigí-» 
do, actualmente,porvel.Siv Estrella. ¿ ' /

Con ŝtq qomedia. se pondrá en escena una pieza mueva en 
un acto .traducida cjel. frunce*, con el título d e ,, .. ^

L A M AD RE; Y  EL N IÑ O SIGUEN B l E f t ‘ '

en ]a qué 5el .Sr.; Lombia desempeñará un papel cómico ¡origi- 
nalmente esprilo, poriMr., Afnal. . , ..


